
Código * Motivos de exclusión:

EX01 No aportar documentación requerida

EX02 1.d) No tener fines institucionales adecuados

EX03 1.h) antigüedad < 3 años

EX05 Exclusión en la fase de evaluación de entidades

EX05 La entidad no supera la puntuación mínima exigida de 50 puntos

EX06 No existe la necesidad real que pretende atender el programa

EX07 Existe cobertura pública y/o privada suficiente para atender el programa

EX08 El programa no supera la puntuación mínima exigida de 36 puntos

EX09 Programa sin valorar por Dirección general asignada

EX10
Racionalización partida evitando la concentración de la subvención en Entidades suprafinanciadas por acumulo de
programas o programas similares a otros financiados en la convocatoria que no añaden carácter innovador o mayor
trascendencia social  

EX11 Insuficiencia de crédito en la Aplicación Presupuestaria

 
  CÓDIGOS DE LAS ÁREAS DE ACTUACIÓN

01 ATENCIÓN A LA MUJER

02 IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN

03 INCLUSIÓN SOCIAL

04 INFANCIA Y FAMILIA

05 JUVENTUD

06 PERSONAS MAYORES

07 PERSONAS CON ADICCIONES Y PERSONAS AFECTADAS POR VIH / SIDA

08 PERSONAS CON DISCAPACIDAD

09 PERSONAS MIGRANTES

10 PERSONAS RECLUSAS Y EX RECLUSAS

11 VOLUNTARIADO

 

Lo que notifico a los efectos oportunos

 
Melilla, a 17 de diciembre de 2025,
El Técnico de Administración General,
Farah Ahmed Ali 
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